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ABPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

siii 

RESOLUCIÓN N? 59-285 11441 
Ec. Eufemia Uvidia Saltos s 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

kn ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, Según Re 
zolnción No 85—1-—-01—3-00003 ; . l 

” ES 

CONSIDERANDO: 

  

  “Que mediante Informe de Control N9 __01 1-4, 68-07-20. del Departamento de 
inspección y Control de esta Entidad, sé establece que la compañía AGRICOLAS LOS. £1RI: 

aa" expediente N9 _42199-35 _ no ha enviado dentro del piezo 
tle Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, asi 

O como de lás memorias € informes de los adminis tradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las Compañías deben enviar a 
ia Superintendencia, y que corresponden, al (los) os A o 

, ¿MA TMÓ9 33 AASOI TA n3aque 
1987 ¿OBHIBAMIA OTLTPATRA 327 

AOISADIATON 

Que; de acuerdo corí el último nombramienta teritido áda Institución, Sonata eegotydo 68: 

mo administrador de la compañía cs A E AL él 

señor A A _—_JALCA PAK £ CS ES 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Ot ERES “iperintiident de Compañtes BAR: 
zlonar con multa al administrador de la cómpañla, «Dor la anión señalada en s el'conal lerando pri: 
meroj A Moo AN z o SO 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley N* 58, reformatorla, de la Ley de Coiupañtas 
por Resolución N? 87-—1—6-—8—00008, de 30 de junio de 1987, publicada en el Registro: Ofiei 

9 723 de 7 de julio de 1987, se establece la tabla qiie gradúa el mento de la multa, - 
“A 

0 : En uso de la facultad conferida! o o EA o 
i 

7] RESUELVE: _ 
ARTICULO PRIMERO.-- IMPONER a título personal, al señor . JALCA: PARAMIES NECDIAS 

ti administre ador de la compañía .- "AGRICOLA Li L0S. SLTRIOS * 

AGRTIR S.A. da multa de 8/, 3.625. (TRES MIL 
SEISCIENTOS VEBTICINCO 00 400-SUERES ) por no haber remitida opor: 

tunamente a la Superintendencia de ompañías los documentos Feferidós en él considerando pri: 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que lá inulta podrá repetirse hasta el debido eumpii. 
miento de la obligación, 

ARTICULO SEGUNDO.— NOTIFICAR al señor ..._... JALCA PARRALES. NICOLAS === 
A éñ cualquiera de lis fórmas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.— DISPONER lá emisión del Título de Crédito r respectivo, qna ves que 
a 8 a sea acto firme o se etictientre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDI 

«“audación, de conformidad “oí la Ley. 

a a DADA y 
Listo o] 

” A , 

UK /Laec Ec. Eu, 
89-02- 

2 09 STIBINTENDEN 
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